
Guayaquil, 8 de septiembre 2016. 

Señora 

MARIA PAOLA PALACIOS POLIT 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunico a usted que la Junta General Universal 
Extraordinaria de Accionistas de la compañía SIROLSA S.A., en sesión celebrada el día 
de hoy, resolvió elegirla a usted GERENTE GENERAL de la compañía, por un periodo 
de CINCO AÑOS, pudiendo ser reelegida indefinidamente, con las facultades 
establecidas en la Ley y el Estatuto Social de la Compañía, entre las que figura ejercer 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía de manera individual. 

  

El Estatuto Social de la compañía SIROLSA S.A., consta en la Escritura Pública, otorgada 

ante el Notario Vigésimo Primero del Cantón Guayaquil, Dr. Marcos Díaz Casquete, el 

17 de Septiembre del 2007 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

26 de Septiembre del 2007. 

Atentamente, 

M L IGNACIO VASCONEZ PALACIOS 

Secretario Ad-hoc de la Junta 

Acepto el cargo, para el cual he sido elegida, según el nombramiento que antecede, 
declaro que soy de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 
0908884174.- Guayaquil, 8 de Septiembre 2016. 
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Á Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:37.222 
FECHA DE REPERTORIO:12/sep/2016 
HORA DE REPERTORIO:09:21 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha doce de Septiembre del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía SIROLSA 

S.A., a favor de MARIA PAOLA PALACIOS POLIT, de fojas 40.201 a 
40.204, Registro de Nombramientos número 10.748. 

ORDEN: 37222 
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REGISTRADOR MERCADA 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 13 de sepuembre de 2016 

REVISADO POR, CL 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva rosponsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el 4Yyf 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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